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INFORME SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez, informándole correspondió por 

reparto la presente demanda ejecutiva. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 18 de agosto de 2021. 

La Secretaria 

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE: BBVA COLOMBIA NIT. 860.003.020-1 

DEMANDADO: PATRICIA RIVERA ORTEGA C.C. 31.882.681 en calidad de cónyuge 

   heredero determinado y herederos indeterminados del señor DIEGO  

   ZAMORANO ECHEVERRI (Q.E.P.D.)  

RADICACIÓN: 760014003007202100584-00 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión del presente trámite, de BBVA COLOMBIA, 

contra Herederos determinados e indeterminados de la señora PATRICIA RIVERA ORTEGA 

en calidad de cónyuge heredero determinado y herederos indeterminados del señor DIEGO 

ZAMORANO ECHEVERRI (Q.E.P.D.), en el cual se aprecia el siguiente defecto: 

 

1. Dirige la demanda en contra de la cónyuge PATRICIA RIVERA ORTEGA del occiso 

DIEGO ZAMORANO ECHEVERRI (Q.E.P.D.), como heredera determinada, sin 

embargo, no aporta prueba de ello como lo contempla el numeral 2° del artículo 84 del 

C.G.P.  
 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva. 

  

SEGUNDO: CONCEDER un término legal de cinco (05) días a la parte actora, para que 

subsane las inconsistencias encontradas, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 

Estado 19 de agosto del 2021  
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